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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
 
DECRETO de Promulgación del artículo 11 del Convenio relativo a los Servicios Aéreos entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Región de Administración Especial de Hong Kong de la República 
Popular China, firmado en la ciudad de Hong Kong, el 20 de noviem bre de 2006 y publicado el 30 de abril de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

a sus habitantes, sabed: 

El Decreto de Promulgación del Convenio relativo a los Servicios Aéreos con el Gobierno de la Región de 

Administración Especial de Hong Kong de la República Popular China, firmado en la ciudad de Hong Kong, 

el veinte de noviembre de dos mil seis, que exceptúa la entrada en vigor,de su Articulo 11, fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del treinta de abril de dos mil ocho. 

La notificación a que se refiere el Artículo 11, numeral 8 del Convenio, se efectuó en la ciudad de Hong 

Kong el tres de diciembre del propio año, por lo que esta disposición entró en vigor a partir de esa fecha. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del 

artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, 

en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el dieciséis de enero de 

dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaría de Relaciones Exteriores, 

Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el artículo 2 de la Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el 
Poder Ejecutivo Federal, del Con\'enio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE .JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTíCULO 2 DE lA lEY QUE ESTABLECE BASES PARA lA EJECUCION EN MEXICO, POR 
El PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DE lA ASOCIACION INTERNACIONAL DE 
FO.MENTO. 

ARTíCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 2 de la Ley que Establece Bases para la Ejecución en 
México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, 
publicada en el Diario Oficial de la Fegeración el 31 de diciembre de 1960, modificada por Decretos 
publicados en el propio Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 1981, 28 de diciembre de 1981, 4 de 
noviembre de 1983,24 de diciembre de 1984, 19 de enero de 1988, 26 de julio de 1990, 16 de julio de 1993, 7 
de mayo de 1997 y 01 de junio de 2001, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Se autoriza al Gobierno Federal para que por conducto del Banco de México efectúe las 
siguientes aportaciones a la Asociación Internacional de Fomento hasta por el equivalente en Derechos 
Especiales de Giro, que a continuación se indican: 

a) 7'070,000 (siete millones setenta mil), por concepto de suscripción adicional correspondiente a la 
Decimocuarta Reposición de Capital, cantidad que se adicionará a las suscripciones anteriores efectuadas por 
nuestro país. 

b) 10'180,000 (diez millones ciento ochenta mil), por concepto de suscripción adicional correspondiente a 
la Decimoquinta Reposición de Capital, cantidad que se adicionará a las suscripciones anteriores efectuadas 
por nuestro país. 
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. ARTíCULO SEGUNDO. Se autoriza al Ejecutivo Federal para actualizar las aportaciones a que se refiere 
la Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. . 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2008.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.
Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renan C. Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Rosa Elia 
Romero Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de enero de dos mil nueve.
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- RÚbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

ANEXO No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Chiapas y el Municipio de Tapachula de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA DE LA PROPIA 
ENTIDAD FEDERATIVA, DESIGNADOS RESPECTIVAMENTE COMO LA SECRETARIA, LA ENTIDAD FEDERATIVA 
Y EL MUNICIPIO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Chiapas tienen celebrado un Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y del cual 
forma parte integrante el Anexo No. 1, relativo a las funciones operativas de administración de los derechos 
por el otorgamiento de concesiones por el uso o goce de la zona federal marítimo terrestre, que entró en vigor 
el 25 de abril de 2000. 

En diciembre de 1994, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la adición de un 
párrafo al artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, para establecer que en los casos en que las entidades 
federativas y municipios hayan celebrado con la Federación convenio de colaboración administrativa en 
materia de los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de 
los inmuebles ubicados en la zona federal marítimo terrestre, podrán destinar éstos, cuando asi se convenga 
expresamente, a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la citada zona, así 
como a la prestación de los servicios que se requieran. 

Asimismo, el propio H. Congreso de la Unión en diciembre de 1996, consideró conveniente una adición al 
citado artículo 232 de la Ley Federal de Derechos para establecer que la Federación, las entidades 
federativas y los municipios que hayan convenido en dar el citado destino a los ingresos obtenidos por 
concepto del derec.ho de referencia, también podrán convenir en crear fondos para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo anterior, con una aportación por la entidad federativa, por el municipio o, cuando así lo 
acordaren, por ambos, en un equivalente a dos veces el monto aportado por la Federación, el cual en ningún 
caso podrá exceder del porcentaje de los ingresos de méríto que le corresponde en los términos del Anexo 
suscrito. 

Por otra parte, el H. Congreso de la Unión' aprobó en diciembre de 1997, reformas a los artículos 232 a 
234 de la Ley Federal de Derechos, asi como las adiciones de los artículos 232-C y 232-D al mencionado 
ordenamiento, cuyo objeto, entre otros, fue separar de manera expresa los derechos que están obligados a 
pagar quienes usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados 
al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas. 

!Asimismo, mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre de 2005, entre .~ 
otras, fue efectuada la moqificación de la denominación del Capitulo V, del Título Segundo, para quedar como.~l 
"Salinas", que comprende los artículos 211-A y 211-B relativos, en su orden, al derecho de explotación de sal 1 
y al pago que deberán efectuar las personas físicas o morales, titulares de permisos, autorizaciones o ' 
concesiones mineras que al amparo de las mismas exploten las sales o subproductos que se obtengan de. 
salinas formadas de aguas provenientes de mares actuales, en forma natural o artificial, por concepto del. 
derecho de uso de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, en los casos que para 
realizar sus actividades usen o aprovechen dicha zona. 


